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Alejandro Ibañez García , Joar i l la de 
las Matas. 

Valentín Fernandez Diez, Villaseca 
de Laceana. 

Marcelino Snárez Fernandez , V i l l a -
nueva de Carrizo. 

Jacinto Villares Barr io , Albares de 
la Rivera. 

Francisco Gómez Arias, Cimanes del 
Tejar. 

Luis Labique Rodr íguez , León. 
Maudilio Soto Centeno, idera, 
Mariano Llamazares Andrés , í d e m . 
Bernardo Llamazares Andrés , í d e m . 
Vicente Huerga Domínguez , Tora l 

de los Guzmanes. 
Nemesio Paramio Paramio,, Alga-

defe. 
Atanasio Robles Robles, Puente V i -

Uarente. 
Jesús Llamazares Saludes, Val le de 

Mansilla. 
Moisés González Mar t ínez , V i l l a -
^ nueva del Carnero, 
^omás Rodríguez Gómez, Redaní l lo . 
Modesto Fernandez García, Bem-
. oibre. 
j*ntonio Pérez Mera3^0, í dem. 
u^lmacio Laso Rodr íguez , Vegas 
b.ael Condado; 
£,cardo Robles Iban. León . . 

ecilio Fidaigo Balbuena, Ardoncino. 

Isaias Fidaigo López, ídem. 
Pedro Fernandez Carnero, Valderas. 
Domingo Suárez Diez, León. 
T iburc io Prieto Reguera, Reliegos. 
Adei ino Rodríguez Mar t ínez , Va 

lencia de D. Juan. 
Domingo González Cuervo, Astorga, 
José Rodríguez Domínguez , í dem. 
Mariano Pérez Fernandez , í dem. 
Gonzalo García Seco, idem. 
Marcos Alonso Alonso, Valencia de 

D. Juan. 
Eus iqu ió Ríos Medínos, Casir i l lo de 

Valderaduey. 
Manuel Gago Tarani l la , Vi l l amar t ín 

dTe D. Sancho. 
A m a l i o Ríos Medino, Vel i l la de V a l 

deraduey. 
Saturnino Manso González, V i l l a fe i . 
EulogioCampeloMarques, Fresnedo. 
José Claro de Abajo, Valcabado del 

P á r a m o . 
F lp r i an Manzano Manzano, San M i -

í lan de los Caballeros. 
Alberto Perrero García, VTllamañan. 
Isidro Marcos Blanco, ídem. 
Daniel Mor i l l a Cuesta, Matadeón de 

los Oteros. 
Ildefonso Fernandez Puente, Santo-

venia del Monte. 
Paul ino Suárez López, Garrafe. 
Juan Campelo Salvi , Vega de Esp i -

nareda. 
Rafael Rodrigúez Cadenas, V i l l a -

mandos. 
Pr imi t ivo González Diez, Mirantes. 
Alfredo Salvador González, Trob.ajo 

del Camino, 
Eulogio Fernandez Panizo, Fonfr ia . 
Pr imi t ivo Aldonza Fernandez , Des-

triana. 
T o m á s Alonso Alonso, Quintana y 

Congosto. 
T o m á s Alvarez Prieto, Curi l las . 
Andrés Balbuena Gutiérrez, Palacios 

de Tor io . 

Roti l io Bayón Diez, Busdongo. 
Constantino Fernandez P r i e t o , 

Fresno de la Valduerna. 
Rosendo García Seco, Tabuyo del 

Monte. 
José Rodr íguez García, V i l l amar t ín 

de la Abadía . 
Manuel Morán Fuentes, Caslr i l lo de 

la Valduerna. 
Miguel Méndez Vidanes, Destriana. 
Antonio Lera Cordero, Tabuyo del 
#Monte. 

Benito G i l Laso, Celada de Cea. 
Alejo Berciano Gago, Tabuyo del 

Monte. 
Francisco Canal Gutiérrez, Palacio 

de Tor io . 
Magin Cimas García , Destriana. 
Baltasar de Dios de Abajo, Tabuyo 

del Monte. 
Patr icio Diez Diez, Valdepielago. 
Domingo Fernandez Cisneros, L a 

Virgen del Camino . 
Be rnabé Turrado Muelas, Quintana 

y Congosto. 
Anacleto Várela Mar t ínez , idem. 
R o m á n Suárez López, Garrafe. 
César Suárez González, Garrafe de 

Tor io . 
José Mart ínez Lobato, Robledo de la 

Valduerna. 
Felipe Rodr íguez Higelmo, Yugueros. 
Luciano Gago . Corredera, Vi l lade-

palos. 
Rogelio Cadenas Merino, Algadefe. 
Matías Diez González, Carmenes. 
Rufino Francisco G ó m e z ; V i l l a v i d e l . 
Ben jamín Gonzá lez 'Fe rnandez , Nia-

tallana. 
Manuel Mart ínez García , Ponferrda. 
Andrés Caballero, Tabladi l lo , 
José Blas Po l l an , idem. 
Miguel Ju l io Blanco García, V i l l a r 

de Ciervos. 
Angel Escudero García, Audanzas 

del Valle. 
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Aníba l Mal lo Mal lo , S a h a g ú n . 
Benito'SFalagán de Abajo, Destriana. 
Manuel Alonso Cancedo, San Juan 

de la Mata. 
J u l i á n Fernandez Ba rdón , O m a ñ ó n . 
J u l i á n Caño Alvarez , Vi l la lobar . 
Marcel ino Arenal Llanos, Valde-

v imbrc . 
Mar iano Fa l agán Fernandez , Fresno 

de la Valduerna . 
Ci r iaco Maclas Rodr íguez , Al i j a de 

los Melones. 
Emigd io Alonso Alvarez , Bembibre. 
Fel ipe Castillo Alvarez , ídem. 
A b d ó n Casado Ma lagón , , Vil l ibañez. 
Pretasio Alvarez González, Fresne-

l l ino del Monte. 
E loy Blanco García , Vil laornate. 
Juan González Alonso, Roderos. 
José Molinero Mateos,, Val tabado 

del P á r a m o , . 
ManuelTraver i Valderrey, Destriana. 
Antonio Vidales Vil lal íbre, í d e m . 
Agapito López Arias, Tora l d é l o s 

Vados. , . * 
Bernardo Fernandez Escudero, V i l l a -

depalos. 
Esteban Muelas Turrado, Quintana 

y Congosto. 
José Fernandez Criado, Bembibre. 
Valeriano Zapatero Mar t ínez , V i l l a -

quejida. 
Felipe Santalla A l v a r e z , Torre del 

Bierzo. 
Francisco Tr iga l prieto, San Mar t ín 

del Camino. 
Benigno Vallejo Llamas , León. 
Ov id io Caballero Pacho, í d e m . 
Pedro Zapatero Simón, L a Bañeza. 
Manuel Vivas Vall inas, í dem. « 
Manuel González González, í dem. 
Seguismundo Fernandez B e c e r r a. 

í dem. 
J o a q u í n Cabo Gallego, ídem. 
F r a n c i s c o G a r c í a Alonso, Vil laornate. 
Eulogio Fernandez Prieto, Valde-

-rrueda. 
Evaristo Valle Alvarez ^ Vega de In

fanzones. 
A lmaqu io Pérez Pastrana, Santas 

Martas. 
Dionis io Porto González, Puente A l -

fhuhey. 
Estanislao Rodr íguez Santos, Ca l 

zada del Goto. 
Segundo Al le r Ferreras, Valderas. 
J e sús Morán Rodr íguez , Ponferrada. 
P la sen t ino \ ¡ \ I a r t inez Diez, Santas 

Martas. " 
Víc tor Pérez Frai le , Vi l lazanzo. 
Rogelio García Caño, Castrotierra, 
Florencio Fuertes Merino, Algadefe. 
Manuel Fuertes Diez, Benavides de 

Orbigo. 
Angel Garc ía García , León . 
Regino Gómez Suárez , San Emi l i ano . 
Perfecto Alvarez Alvarez , idem. 
Ladis lao Diez Alvarez , L a Majua, 
Venancio Alvarez Jimeno, Pinos 

San Emi l i ano . 
F lorenc io Cuevas Mar t ínez , Herreros 

de Rueda. 
Máximo Yugueros Reyero, Saelices 

de Payuelo. 
Bernardo de Prado Nistal , idem. 

Raimundo García Castro, idem. 
Leovigi ldo V i l l a de Baro, Nava de 

Los Caballeros. 
Victoriano Ala iz Nicolás , Va ldu -

vieco. 
José García Mar t ínez , Gavilanes. 
Antonio Alvarez Mar t ínez , Quinta-

n i l la del Val le . 
Ensebio Pérez Vallejo, Castrotierra 

de la Valduerna. 
2983 (Se cont inuará) 

C O N V O C A T O R I A 
Haciendo uso de las facultades que 

me confieren los a r t ícu los 61 y 62 de 
la Ley provincia l , en re lación con 
el 70 de la misma, declarados en v i 
gor por la Ley de 13 de Septiembre 
de 1931, y en vir tud de acuerdo de 
la Comis ión Gestora de la Excelen
t ís ima Dipu tac ión Provinc ia l , adop
tado en sesión de 26 del actual, he 
acordado convocar sesión extraordi
naria para el día 9 de Diciembre 
p róx imo, a las seis* de la tarde, en el 
Palacio Provinc ia l , para la d iscusión 
y, en su caso, ap robac ión del presu
puesto ordinario de ingresos y g^s 
tos, para el ejercicio de 1944. 

León, 28 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernadtr ciyl l , 

3996 Antonio Martínez Cattaneo 

Comisarla General de Abaslecímlenlos 
i Transportes 

DELEGACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 

CIRCULAR NUM. 115 

Racionamiento para cartillas inscri
tas en esta Capital 

P R I M E R A Y S E G U N D A S E M A N A S 
D E D I C I E M B R E 

A partir del día 29 del. mes de 
los actuales, y hasta el 9 del p ró
ximo de Diciembre, p o d rá retirar dé 
los es táb lec ímíen tos en que se énr 
cuentren «nscr i tas las cartillas de 
racionamientos individuales, el co
rrespondiente a la primer y segunda 
semana de Diciembre, (semanas 23 y 
24 de la cart i l la eqi vi-ggr). 

Dicho racionamiento cons ta rá de 
los siguientes a r t ícu los y cuan t í a por 
r ac ión : 

a) Personal adulto. / 
A C E I T E . — A razó r fde 3/B de litro 

por cart i l la . —Cupón n.0 II de las 23 y 
24 semana.—Precio de venta, 4,40 
pesetas li tro. Importe de la raciqn, 
1,65 ptas. 

A R R O Z . - A razón de 250 gramos 
por carti l la. Cupón n ú m e r o III de 
la 23 semana. Precio de venta, 3,00 
pesetas k i l o . Importe de la r ac ión , 
0,75 pesetas. 

A L U B I A S . - A razón de 500 gra-
mps por cartil la. Cupón n ú m . III de 
la 24 semana. Precio de venta, 2,40 
pesetas kilo, pintas, y 2,80 ptas. k i lo 

de blancas. Importe de la ración 
1,20 ptas. de pintas y 1,40 pesetas de 
blancas. 

P A T A T A S . — A razón de 6 kilos 
por cartil la. Cupón n ú m . IV de la 23 
s e m a n a . Precio de venta, 0,80 
pesetas k i lo . Importe de la ración 
4,80 pesetas. 

A Z U C A R . — A razón de 250 gra: 
mos por carti l la. Cupón n ú m . V de 
la 23 y 24 semana. Precio de venta, 
2,80 pesetas k i lo . Importe de la ra
ción, 0,70 pesetas. 

J A B O N . — A razón de 200 gramtfs 
por carti l la. Ci^pón n ú m . 55, de Va-
ríos. Precio de venta, 3,50 ptas ki lo . 
Importe de la rac ión , 0,70 ptas. , 

C H O C O L A T E . - A razón de % pa
quete por cart i l la , (100 gramos). 
Cupón n ú m e r o 56 de Varios. Precio 
de venta 8,25 pesetas ki lo . Importe 
de la r ac ión , 0,85 ptas. 

H A R I N A , — ( cond imen tac ión ) .—A 
razón de 100 gramos por car t í l ía . Cu
pón n ú m e r o IV de la 24 semana. 
Precio de venta, 1,50 pesetas k i lo . Im
porte d é l a rac ión , 0,15.ptas. 

fc) Personal infantil . 
A C E I T E . — A razón de 3/8 de litro 

por cart i l la . Cupón n ú m . II. de la 
23 y 24 semana. Precio de venta, 
4,40 pesetas litro. Importe de la ra
c ión, 1,65 pesetas. 

AZUCAR.—Á razón de 250 gramos 
por carti l la. Cupón n ú m . V de lá 23 
y 24 semana. Precio de venta, 2,80 
ptas. k i lo . Importe de la rac ión , 0,70 
pesetas. 

A R R O Z . — A razón de 250 gramos 
por carti l la. Cupón n ú m e r o III, de 
la 23 semana. Precio de venta 3,00 
pesetas k i lo . Importe de la i ación, 
0,75 pesetas. 

P A T A T A S . - A razón de 6 Kilos 
por carti l la. Cupón n ú m . III de la 24 
semana. Precio de Venta, 0,80 pese
tas k i lo . Importe de la rac ión , 4,80 
pesetas. 

JABÓN. — A razón de 200 gramos 
por carti l la. C u p ó n n ú m . 43 de Va
rios. Precio de venta, 3,50 pesetas k i 
lo. Importe de la rac ión , 0,70 ptas. 

H A R I N A . — A razón de 2.000 gra
mos por cart i l la . Cupón n ú m . I. de 
la 23 y 24 semana. Precio de venta, 
1,50 pesetas k i lo . Importe de l a l a 

ción. 3,00 pesetas. 
L E C H E C O N D E N S A D A . - A razón 

de 4 botes por car t i l la . Cupón nu-
mero.V de la 23 y 24 semana. Preci0 
de venta, 3,45 pesetas bote. Importe 
de la r ac ión , 13,80 pesétas. 

Los a r t í cu los de L E C H E CON-
D E N S A D A y H A R I N A , serán sumi
nistrados solamente para .aclue.í5¡s 
cartillas que sé encuentren inscnta 
a efectos de estos ar t ícu los en sust • 
tue ión A Z U C A R y P A N respecta a-
mente. n. 

Aquellos cupones que correspo" 
dan ar t ículos cuya adquis ic ión " 
sea deseada por su beneficiario, 
r án inutilizados en el acto (ie.m áei 
nuncia, es decir, en presencia 
portador de la carti l la. 



Los cupones correspondientes a 
«ste racionamiento, serán liquidados 
por los señores detallistas suminis ' 
tradores- con esa Delegación en su 
Negociado de Avituallamiento, du
rante las horas de Oficina del día 10 
del p róx imo mes de Diciembre, 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 
. León, 27 de Noviembre de 1943. 

3946 El Gobernador civil-Delegado, 
Antonio Martínez Cattáneo 

C I R C U L A R 

Con esta fecha concedo autoriza
ción al señor Alcalde del Ayunta
miento de Truchas para que pueda 
emplear estricnina en el t é r m i n o 
municipal con el fin de destruir los 
animales d a ñ i n o s que por el mismo 
merodean, previa la adopc ióú de 
cuantas medidas de p recauc ión 
aconsejan laá disposiciones vigentes, 
y muy especialmente las consigna
das en los ar t ículos 41, 42 y 43 de la 
vigente Ley de Caza y el a r t í cu lo 68 
del Reglamento dictado para su apl i 
cación; y se le ordena que de esta 
autor ización no p o d r á hacer uso 
hasta transcurridos ocho días de la 
inserción de la presente Circular en 
éste per iódico oficial. 

L o que se hace públ ico para gene-
ía l conocimiiento. 

León, 30 de Noviembre de 1943. 

ambas remuneraciones con cargo al quince d ías siguientes al de la opor-
citado presupuesto extraordinario, j tuna notif icación, en tend iéndose en 

,3953 

El Gobernador ci vi l , 
Antonio fylartínez Cattáneo 

Diputación provincial de León 
C O M I S I Ó N G E S T O R A 

H 
U 

C O N C U R S O para proveer en propiedad 
una plaza de Ayudante en la S e c c i ó n de 
Vias y Obras provinciales. 

I Cumpliendo acuerdo tomado por 
ia Comisión Gestora, en sesión de 23 
del pasado mes, se saca a concurso 
la provisión de una plaza de A y u 
dante en la Sección de Vías y Obras 
Pfovinciales de esta Corporac ión , 
^on arreglo a las siguientes bases: 

-1.a E l de sempeño del cargo de 
Ayudante de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, queda supedita
do a la vigencia del Presupuesto ex
traordinario de la Mancomunidad 
de Diputaciones de régimen - c o m ú n 
Para la cons t rucc ión de caminos ve
rnales , 

2.a E l designado disfrutará del 
^üeldo regulador correspondiente a 
|a categoría que tenga en el Escala-

del Cuerpo, así como una grati-
^eación ordinaria s imilar a la de 
0s Ayudantes de Obras Púb l i cas ; 

A d e m á s con cargo al Presupuesto 
ordinario anual de gastos de esta 
Corporac ión , perc ib i rá un suple
mento de gratificación de 3.000 pe
setas. 

3. a L a percepc ión de gastos de 
movimiento y d e m á s devengos ofi
ciales se a justará a las disposiciones 
reglamentarias del Estado, con los 
beneficios que en cada momento se 
deriven de los acuerdos de esta Cor
porac ión respecto a la cuan t í a del 
importe de las dietas. # 

4. a No será aplicable a esta plaza 
el Reglamento de Funcionarios de 
la Corporac ión , sometido a revisión, 
r igiéndose la s i tuac ión administra
tiva del designado por las disposi
ciones generales del Estado aplica
bles a este cargo provincial . 

5 a Los concursantes han de per
tenecer al Cuerpo de Ayudantes de 
Obras Púb l icas . 

6.a Los concursantes p resen ta rán 
sus instancias y documentos anejos 
en el Registro de Entrada de esta 
Corporac ión durante el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente 
a la pub l icac ión de este anuncio en 
el Boletín Oficial, del Estado. 

Los documentos anejos serán: 
a) Tí tu lo profesional, cartifica-

otro caso que renuncia a la plaza, 
9.a E n caso de la renuncia a que 

se lefiere la base anterior, la C o m i 
sión Gestora p o d r á designar a l con
cursante que siga en mér i tos y c i r 
cunstancias. 

Palacio provincia l de León, a 29 
de Noviembre de 1943. — E l Presi
dente, Uzquiza. 3953 

Deleáatión de Hacienila de la 
. profincía de león 

^ . • j 

A d m i n i s t r a c i ó n de Propiedades y Contri-

. buc ión Territorial 

A N U N C I O O F I C I A L ; 

Confeccionados el Repartimiento 
de Rústica y Pecuaria y P a d r ó n d é 
Edificios y Solares de este t é r m i n o 
munic ipal , correspondientes aL p ró 
ximo ejercicio de 1944, se pone en 
conocimiento de los contribuyentes 
que los mencionados doeumentos se' 
hal lan expuestos al púb l i co en esta 
Admin i s t r ac ión durante ocho cffás 
hábi les , a partir del de la fecha, para 

los que puedan interponer contra 
ción de haber realizado el depósi to ; mismos las reclamaciones que esti 
necesario para obtenerle o certifica- men convenientes a su derecho. 1 
ción de estudios. 

b) . Certificado 
penales. 

c) Certificado de buena Conducta, 
d) Certificado médico de no pa

decer enfermedad contagiosa n i te-
-ner defecto físico que le inhabil i te 
para el normal de sempeño del cargo. 

e) Certificado de d e p u r a c i ó n en 
su Cuerpo. 

f) Dec la rac ión jurada de adhe
sión al Movimiento Nacional . 

g) Los documentos que acrediten 
los mér i tos y servicios profesionales 
alegados en la instancia, 

h) Los documentos que en su 

| León, 27 de^Noviembre de 1943.— 
de , antecedentes E l Adminis t rador de Propiedades, 

Ju l io F . Crespo. 
3944 

y 
caso justifiquen los mér i tos alegado&i(bre, un concursillo de traslado, a 
a efectos de l a Ley de 25 de Agosto 
de 1939, 

7, a E l concurso se resolverá por 
la Comis ión Gestora, a propuesta de 
la Comisión de Obras y Vías provin
ciales, la cual t end rá en cuenta las 
siguientes circunstancias: 

A) Tiempo de servicios activos al 
Estado, a las Provincias y a los M u 
nicipios, como Ayudante de Obras 
sin nota desfavorable. 

B) Trabajos realizados c o m o 
Ayudante en materia de carreteras, 
caminos, puentes y ferrocarriles. 

C) Categoría administrativa. 
D) Preceptos de la Ley de 25 de 

Agosto de 1939 y disposiciones con
cordantes. 

8. a E l designado h a b r á de tomar 
posesión de su cargo en la forma re
glamentaria dentro del plazo de los 

lefatura Provincial de Sanidad le León 
A Ios-efectos que disponen los ar

t ículos 3.° y 4.° de la Orden Ministe
r ia l de 6 de Diciembre de 1935, se 
anuncia entre los Médicos de Asis
tencia Púb l i ca Domic i l i a r ia con pla
za en propiedad en los Ayuntamien
tos de L a Pola de Cordón v Bembi -

fin de que puedan solicitar las va
cantes existentes en dichos Ayunta 
mientos, a cuyos efectos a c o m p a ñ a 
r án a la instancia dirigida a esta Je
fatura, en un plazo de cinco d ías , a 
contar desde la pub l icac ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, la oportuna cert i f icación 
expedida por las Corporaciones en 
aquellos casos en que el nombra
miento haya tenido lugar por la A d -
min i s t r acc ión local , haciendo cons
tar la fecha del mismo, la toma de 
posesión del distrito zona que tenga 
a su cargo el solicitante, c o n s i d e r á n 
dose en caso de no recibirse ningu
na instancia que los Médicos que 
d e s e m p e ñ a n plaza en propiedad de
sean continuar en la zona o distrito 
que actualmente t ieneñ asignada. 

León, 27 de Noviembre de 1943. 
3905 



Admiaislraiiiiii monlciiiai 
Ayuntamiento de 

Villamoratiel de las Matas 
Habiendo sido aprobadas por este 

Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el 25 del actual, las Ordenanzas que 
han de servir de base para la exac
c ión de arbitrios municipales sobre 
las bebidas espirituosas y alcoholes, 
conforme a los ar t ícu los 434 al 456 
del Estatuto Munic ipa l , y 53 del Re
glamento de la Hacienda Munic ipa l , 
como t a m b i é n sobre las carnes fres 
cas y saladas, volatería y caza mengr, 
habiendo tenido en cuenta lo pre
ceptuado en el a r t í cu lo 457 del men
cionado Estatuto, se hal lan de ma
nifiesto al públ ico durante ocho d ías 
háb i l e s , en las horas de oficina, 
para que sean examinadas y se for
mulen cuantas reclamaciones se 
crean oportunas, cuyas Ordenanzas 
ha de tenerse en cuenta que regi rán 
durente cinco años, a partir del 
día 1.° de Enero de 1944. 

Vil lamorat ie l , 26 de Noviembre 
de 1943.—El A k a l d e , F . P i ñ á n , 

3921 

Ayuntamiento de 
Matanza 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
durante un plazo de quince días, 
en la Secretar ía del Ayuntamiento, 
juntamente con sus- justificantes, 
las cuentas municipales correspon
dientes al pasado ejercicio de 1942, 
a fin de que los habitantes del tér
mino puedan examinarlas y formu
lar por escrito contra las mismas las 
reclamaciones que crean pertidantes, 
durante el pe r íodo de exposición y 
en los ocho (jías siguientes. 
Matanza, 22 de Noviembre de 1943.- -

E l Alcalde, Paul ino García, 
3880 

Ayuntamiento de 
Cubillas de Rueda 

Vacante la plaza de Portero 
Alguac i l , por renuncja del que la 
d e s e m p e ñ a b a , se anuncia a concur 
so, para su provis ión en propiedad^ 
por el plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Los aspirantes p resen ta rán las so
licitudes, debidamente reintegradas, 
en esta A l c a l d í a , y a c o m p a ñ a r á n 
certificado de mér i tos y de buena 
conducta en todos los órdenes . 

Se requiere para tomar parte en el 
concurso saber leer y escribir co
rrectamente, y no padecer defecto 
físico que le incapacite para el cargo. 

L a plaza está dotada con 457 pese-
las anuales, y será adjudicada por 
orden de preferencia a Caballeros^1 
Mutilados, excautivos, excombatien 
tes, etc. 

Cubil las de Rueda, 24 de Noviem 
bre de 1943.—El Alcalde, (ilegible). 

3919 

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

Designados que fueron los Vocales 
natos de las diferentes Comis ionés 
de eva luac ión del Repartimiento Ge
neral de Utilidades para el a ñ o 1944, 
se hal lan las listas de manifiesto al 
p ú b l i c o en la Secretar ía munic ipa l , 
por el plazo de s ie te 'd ías , a los efec
tos de oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto, 29 de No
viembre de 1943—El Alcalde, Ve
nancio Aldonza. 

3908 

Entidades menores 
Formado por las Juntas vecinales 

que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1943, queda expuesto al púb l i co , en 
el domici l io del Presidente respec
tivo, durante el plazo de q ü i n c e días , 
al Objeto de oír reclamaciones. 

Oteruelo de la Valdonc ina 3937 
Los Barrios de Gordón 3967 

Admínistracldn de lasOtia 
Juzgado municipal de León 

Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre-
cretario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de^León. 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, seguido con 
el n ú m e r o de orden 288 del a ñ o ac
tual, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

« S e n t e n c i a — E n la c i u d a d de 
León a 19 de Noviembre de 1943, el 
Sr. D . Lisandro Alonso Llamazares, 
Juez munic ipa l accidental de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra Vicente Noval Váldés 
y Manuela Alvarez Boto, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan en autos por escánda lo pú
blico; habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal ; 

Fa l lo : Que debo condenar y con
deno a los denunciados Vicente No
val Valdés y Manuela Alvarez Boto, 
a la pena de 25 pesetas de multa, a 
cada uno, que h a r á n efectivas en 
papel de pagos al Estado, reprens ión 
y a l pago de las costas del presente 
ju ic io , por partes iguales. 

Así, por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso.— 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación a 
los condenados Vicente Noval V a l 
dés y Manuela Alvarez Boto, que se 
hal lan en ignorado paradero, expido 
y firmo el presente, que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez, 

que sello con el del Juzgado en León 
a 20 de Noviembre de 1943.—Jesús 
Gil .—V.0 B.0: E l Juez munic ipal ac
cidental, Lisandro Alonso . 
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Don Jesús G i l Sánz, Abogado, Secre
tario del Juzgado munic ipa l de 
esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en ju ic io de faltas ce

lebrado en este Juzgado, seguido con 
el n ú m e r o de orden 296 del a ñ o ac
tual, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
es como sigue: 

« S e n t e n c i a — E n la c i u d a d de 
León á 19 de Noviembre de 1943, el 
Sr. D . Lisandro AlonfO Llamazares, 
Juez munic ipa l accidental de la 
misma, visto el precedente ju ic io de 
faltas contra J u l i á n Gilabert Antón, 
cuyas d e m á s circunstancias perso
nales ya constan en autos por lesio
nes producidas por atropello de b i ' 
cicleta; habiendo sido parte e l ' M i 
nisterio Fisca l ; 

Fal lo : Que debo condenar y con» 
deno al denunciado J u l i á n Gilabert 
Antón, a la pena de 25 pesetas de 
multa, que h a r á efectivas en papel 
de pagos al Estado, r ep rens ión y al 
pago de las costas def presente jui 
cío. 

Así, por esta m i sentencia, defin 
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Lisandro Alonso. 
—Rubricado.¿» 

F u é publicada en el día de su 
fecha. « 

Y para ^ue sirva de notificació 
al condenado J u l i á n Gilabert A 
tón que se halla en ignorado para 
dero, expido y íirifko el presente en 
León que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez, que sello con el 
del Juzgado a 20 de Noviembre de 
1943.—Jesús Gil .—V.0 B.0; E l Juez 
munic ipa l accidental, L i s a n d r o 
Alonso. 

3871 v 

A V ü N C10 0 FI C í AL 

Parpe de Artillería de Valladolld 
A N U N C I O 

Habiéndose extraviado una vaca 
el día 12 del-presente mes, propiedad 
del Parque de Arti l lería de Vallado-
l id , entre los t é rminos de Mansilla 
de las Muías y Sahagún , con una 
raya horizontal en la paletilla iz
quierda y con el n ú m e r o X V a tijera 
en la cadera del mismo lado; en caso 
de hallazgo se ruega comuniquen ai 
vecino de Sahagún , D . Gabriel Gon
zález (Carnicer ía) , como represen
tante del citado Parque. 

3941 N ú m . 641.—14.00 ptas. 
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